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Dª SILVIA Mª RODRÍGUEZ VILLAVERDE, SECRETARIA DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN 

DEL SECTOR S-1 DE ALCOBENDAS, PROVISTA DE DNI Nº 34.985.792-D Y CON EL VISTO 

BUENO DE SU PRESIDENTE, D. RAFAEL OLABARRI GORTÁZAR, PROVISTO DE DNI Nº 

16.027.668-A 

 

Mediante el presente, 

 

CERTIFICA: 

 

I.- Que, de conformidad con la documentación que obra en los archivos de esta entidad urbanística, se 

acompaña a la presente para su incorporación al Proyecto de Reparcelación del Sector S-1, una relación 

de los propietarios del sector S-1 que han suscrito los Compromisos Voluntarios en virtud de los cuales se 

obligan a destinar un porcentaje de viviendas libres adjudicadas en la reparcelación del sector S-1 a 

viviendas protegidas de precio limitado, por razón de las fincas o cuotas indivisas de las mismas de las que 

son titulares y que se encuentran  incluidas en la Unidad de Ejecución de dicho ámbito.  

 

En dicha relación se refleja la cuota de participación que corresponde a cada uno de los propietarios que 

han suscrito los referidos Compromisos Voluntarios, los cuales tienen su reflejo en el Proyecto de 

Reparcelación que se tramita afectando a las correspondientes fincas de resultado y a sus adjudicatarios. 

 

II.- Que consta en los archivos de esta Junta de Compensación la documentación correspondiente a los 

referidos Compromisos Voluntarios firmados por los propietarios.  

 

Y para que conste a los efectos oportunos, se emite la presente, en Madrid, a fecha de firma. 

 
 
 
 
 
 

                               SECRETARIA                                   Vº Bº del PRESIDENTE 

Dª Silvia Mª Rodríguez Villaverde      D. Rafael Olábarri Gortazar 
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